
Cód.. COD DESCRIPCIÓN COD DESCRIPCIÓN OBJETIVO DEL INDICADOR

1.1.1.1 Diseñar y generar las estrategias para la 

realización de convenios con las Instituciones 

de Educación Superior.

Realizar seguimiento a la

suscripción de convenios

con instituciones de

educación superior

90%

1.1.1.2 Diseñar y ejecutar estrategias que permitan 

hacer seguimiento a la inscripción en el 

registro de los egresados de profesiones 

competencia del COPNIA.

Hacer seguimiento a la

inscripción egresados

81%

1.2.1.1 Generar convenios con empresas públicas y 

privadas para facilitar la labor de Inspección, 

Control y Vigilancia.

Realizar seguimiento a la

suscripción de convenios

con empresas públicas y

privadas
20%

1.2.1.2 Ajustar y socializar los

procedimientos y manuales del

proceso de inspección control y

vigilancia (Incluir entre otros,

actividades relacionadas con el

ejercicio de los profesionales

extranjeros en Colombia)

Hacer seguimiento a la

actualización del

procedimiento de

inspección, control y

vigilancia, este

actualizado.

100%

1.3.1.1 Modificar el Reglamento Interno de los 

Consejos Seccionales, para  la aprobación de 

las matrículas en la primera instancia.

Hacer seguimiento a la

modificación del

Reglamento Interno de los

Consejos Seccionales.

100%

1.3.1.2 Ajustar y socializar los Procedimientos y 

Manuales de Trámite de Matrículas y 

Certificados de Inscripción Profesional.

Hacer seguimiento a la

actualización de los

procedimiento definidos

para el proceso de

Matriculas y Certificados.
100%

1.3.1.2 Estructurar un proyecto para el envío 

certificado de las tarjetas profesionales a los 

usuarios.

Hacer seguimiento a la

formulación de un

proyecto para hacer la

entrega de tarjetas

profesionales usando el

100%

1.3.1.4 Realizar la revisión y ajustes

requeridos para optimizar el

proceso de atención al

ciudadano 

Realizar seguimiento la

documentación de la

mejora del proceso de

atención al ciudadano

100%

1.3.1.5 Elaborar e implementar un

mecanismo de control para

que en la sustanciación de las

quejas, preliminares y fallos,

los Consejos Seccionales y la

Subdirección Jurídica, cumplan

con los tiempos del

Garantizar el diseño e

implementación de una

herramienta para el

seguimiento a los tiempos

internos de los procesos

disciplinarios.

100%

1.4. 1.4.1 10% respecto al 

2015 por 

Seccional.

1.4.1.1 Definir un procedimiento para

el monitoreo de medios y la

apertura de las investigaciones

de oficio producto de dicho

monitoreo.

Elaboración del

procedimiento para

monitoreo de medio
100%

1.5.1.1 Entregar el estudio previo para

implementar una publicación

electrónica de acceso gratuito

al público en general que

contenga los conceptos y

resoluciones emitidos por la

Subdirección Jurídica desde el 2010 al 2015.

Verificar la ejecución del

plan de trabajo para la

formulación de estudios

previos para la

implementación de la

publicación electrónica de

relatorías. 

100%

1.5.1.2 Ejecutar el proyecto y la implementación de 

un sistema de información de relatoría.

Verificar la ejecución del

plan de trabajo del

contrato suscrito para la

implementación un

sistema de relatoría

100%

1.6. 1.6.1 8% respecto al 

registro 2015.

1.6.1.1 Efectuar revisión y análisis de

las empresas que han

disminuido el volumen de

solicitud de Permisos

Temporales a partir de la

entrada en vigencia del

decreto migratorio y

requerirles información.

Hacer seguimiento al plan

de trabajo

100%

1.7.1.1 Dar continuidad al proyecto de

ajuste del procedimiento

disciplinario dentro del

Proyecto de Ley 111 de 2014,

por el cual se establecen

medidas enfocadas a la protección de los 

Compradores

Conocer el avance de las

propuestas realizadas por

el COPNIA, para ser

incluidas en el Proyecto de

Ley 111 de 2014 100%

1.7.1.2 Presentar propuesta del proyecto de Ley a la 

comisión de estudios para la actualización de 

la reglamentación del ejercicio de la 

ingeniería en Colombia.

Verificar la ejecución del

plan de trabajo del

Proyecto de Ley. 

75%

2.1. 2.1.1 Definir y aplicar 

metodologías de 

evaluación para 

establecer línea 

base.

2.1.1.1 Desarrollar, implementar y socializar una  

metodología de seguimiento y medición a la 

gestión institucional e individual ( 

funcionarios tanto del nivel técnico, 

profesional, Directivo como de las áreas.), 

articuladas a los  programas de capacitación, 

bienestar e incentivos.

Medir el grado de avance

en el desarrollo, la

implementación y

socialización de una

metodología de

seguimiento y evaluación

a la gestión institucional e

individual

66%

2.2. 2.2.1 Ajuste a la 

planta de

personal

2.2.1.1 Liderar el ajuste de la planta

de personal y ajustar el

Manual de Funciones

Cumplimiento del

proyecto de ajuste

Planta de Personal

100%

2.3.1.1 Actualizar el plan estratégico

tecnologías de la información y

comunicación 2016-2018. 

Hacer seguimiento a los

avances del Plan de

sistemas PETIC 100%

2.3.1.2 Elaborar y presentar al Comité

Directivo el proyecto para la

consolidación de la base de

datos de registro.

Verificar la entrega del

proyecto de consolidación

100%

2.3.1.3 Rediseño de la aplicación para

el manejo de la base de datos

del registro Profesional.

Verificar la

implementación del

rediseño del la base de

datos 100%

CONSEJO PROFESIONAL NACIONAL DE INGENIERIA

PLAN DE ACCION VIGENCIA 2016
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Se ejecuta la totalidad de la actividad con la promulgación de la Ley 1796 del 13 de julio de 

2016  "Por la cual se establecen medidas enfocadas a la protección del comprador de vivienda, 

el incremento de la seguridad de las edificaciones y el fortalecimiento de la Función Pública 

que ejercen de los curadores urbanos, se asignan unas funciones a la Superintendencia de 

Notariado y Registro y se dictan otras disposiciones"    

La subdirección, Jurídica desarrollará ésta actividad en el cuarto trimestre.

PROGRAMACIÓN PLAN DE ACCIÓN  5. PROGRAMACION DE 

INDICADORES 

Consolidar los lineamientos 

y directrices vinculantes que 

contribuyan a mejorar la 

sustanciación de los 

procesos ético disciplinarios.

1.5.1

DESCRIPCIÓN

1.1.1 10% respecto al 

2015 por 

Seccional.

Implementar un 

sistema de 

información 

relatoría.

El Seccional Boyacá firmó el 10 de julio de 2016 y el 26 de septiembre de 2016, Convenio con 

la Universidad Unitrópico y Unisangil, con el fin de incrementar la matriculación de sus 

egresados.

Así mismo el Seccional Cundinamarca, adelantó esta gestión el 18 de Junio de 2016 con la 

Universidad del Meta.

El Seccional Santander firmó convenio con la Universidad Santo Tomás 17 de Julio de 2016.

El Seccional Tolima Firmó convenio con la Corporación Universitaria del Huila

Durante el cuarto trimestre de 2016 se elaboró la estrategia de convenios, la cual contiene una reseña de lo que ha sido los convenios en el COPNIA, la definición de 

conceptos generales, la estrategia de convenios en el marco del plan estratégico, la  ruta a seguir para lograr fortalecer este instrumento y su manejo administrativo.

Anexo: Tabla de convenios

Anexo: Estrategia de convenios

El Área de registro adelantó plan piloto para la indexación de listados de Universidad de 

octubre de 2013 a diciembre de 2015. 20 de Septiembre la Subdirección de Planeación, donde 

se aprobó desarrollar el proyecto para gestionar la digitalización e indexación de los listados.

En el marco de la estrategia de convenios se incorporó un capítulo denominado "La ruta de la estrategia de convenios en el COPNIA". Este capítulo se plantea la 

necesidad de adelantar actividades tales como el rediseño de la base de datos de Registro y la centralización de la información de los egresados remitida por las 

universidades como base fundamental para realizar seguimiento a la inscripción de los mismos. Durante la vigencia 2016 se avanzó en la contratación del rediseño de 

la base de datos de Registro y en la formulación del proyecto para la digitalización de listados de universidades, lo anterior, con miras a la unificación y centralización 

de la información.

Anexo: Contrato de prestación de servicios

Anexo: Documento proyecto base de datos   

Actualmente, no se ha adelantado acciones alrededor de la generación de convenios. Durante la vigencia 2016 se firmaron los siguientes convenios con empresas públicas y privadas:

Puentes y Torones

Cámara de comercio de Bucaramanga

Registraduría Nacional del Estado Civil

En el mes de Julio de 2016 se actualizó el procedimiento en el que se incluyó auto de apertura 

de  inspección y auto de cierre de la misma, con el fin de tener herramientas que faciliten la 

gestión 

Sin avance reportado

Actividad finalizada en el primer trimestre.

2.META 3.ACTIVIDAD

1.1. Aumentar el número de 

inscritos en el Registro 

Profesional de Ingenieros, 

Afines y Auxiliares de 

competencia del COPNIA.

Primer Trimestre

Actividad finalizada en el primer trimestre.

La Subdirección de Planeación, Control y Seguimiento inició su gestión 

formal el 1 de julio de 2016, razón por la cual, aún cuando se han 

implementado acciones de seguimiento, estas no corresponden a una 

estrategia relacionada con las bases de datos de los egresados de las 

universidades. Se espera avance para el segundo semestre del año. 

Segundo Trimestre

La Dirección General y el Asesor de la Dirección realizó un 

modelo de convenio interadministrativo dirigido a las 

Instituciones de Educación Superior con el objeto de 

lograr que los Recién Graduados empiecen su ejercicio 

profesional de forma legal.

Teniendo en cuenta la aprobación del "comité institucional de Desarrollo 

Administrativo", se realizaron ajustes al cronograma de actualización de 

procedimientos. Para el segundo trimestre el área de Gestión Integral 

generó propuesta de documento, la cual se puso en consideración de las 

Secretarías Seccionales.

6. SEGUIMIENTO CUALITATIVO

1. ESTRATEGIA

La Subdirección de Planeación, Control y Seguimiento inició su gestión 

formal el 1 de julio de 2016, razón por la cual se espera avance para el 

segundo semestre del año. 

11% de la 

brecha 

identificada por 

seccional.

La Subdirección de Planeación, Control y Seguimiento inició su gestión 

formal el 1 de julio de 2016, razón por la cual, aún cuando se han firmado 

convenios durante la vigencia, dichos convenios no obedecen a una 

estrategia específica. Se espera avance para el segundo semestre del año.

Actividad realizada en el tercer trimestre.

Sin seguimiento. Ver reporte segundo trimestre.

1.5.

Sin avance reportado

Se envió estudio  con memorando NAL- CI-2016-01637 el 

18 de mayo de 2016

Promover la función de 

tribunal de ética mediante 

la apertura de 

investigaciones 

disciplinarias de oficio 

debidamente sustentadas.

Sin avance reportado

Reducir  los 

tiempos de 

trámite a los 

establecidos en 

los 

procedimientos 

internos.

Sin avance reportado

Bajo resolución 119 de 2016 se adopta el nuevo 

Reglamento Interno de los Consejos Seccionales del 

COPNIA

1.3. Optimizar los tiempos de 

respuesta de los trámites de 

la entidad.

Reducir la brecha existente 

entre el número de 

egresados y el número de 

profesionales inscritos en el 

Registro Profesional de 

Ingenieros, Afines y 

Auxiliares de competencia 

del COPNIA.

1.2.1

1.3.1

Sin seguimiento. Ver reporte segundo trimestre.1.2.

Documento publicado en la intranet el 30 de Junio de 

2016 NAL CI 2016 - 02075 30 JUNIO DE 2016

Sin seguimiento. Ver reporte segundo trimestre.

1.7. 1.7.1                                                                                                                                                                                                                                                                                                                       

Proponer un 

proyecto de Ley 

para la 

actualización de 

la 

reglamentación 

del ejercicio de 

la ingeniería en 

Colombia.

Consolidar una cultura 

organizacional enfocada al 

logro de la excelencia y al 

cumplimiento de las metas 

estratégicas.

Fortalecer el marco jurídico 

de actuación de la entidad.

Se recibieron aportes de cinco Consejos Seccionales y actualmente se 

adelanta la consolidación y construcción del proyecto de Ley para para la 

actualización de la reglamentación del ejercicio de la ingeniería en 

Colombia.

El proyecto de Ley se encuentra en  el tercer debate en el 

senado

La Subdirección Jurídica, con el apoyo de la Dirección General, logró la 

inclusión dentro del Proyecto de Ley 111/14 Cámara -Por el cual se 

establecen medidas enfocadas a la protección de los compradores, el 

incremento de la seguridad de las edificaciones y el fortalecimiento de la 

función pública que ejercen los curadores urbanos, y se dictan otras 

disposiciones-, de unas normas tendientes a la actualización de la 

reglamentación del ejercicio de la ingeniería en Colombia (Ley 842 de 

20013). 

2.3. Consolidar las

tecnologías de la

información y

comunicaciones

garantizando la

confiabilidad, utilidad y

oportunidad de los

datos de la entidad..

2.3.1 Actualizar el 

plan de

acción de

tecnologías y

obtener un 

avance

del 60%  

Teniendo en cuenta la aprobación del "comité institucional de Desarrollo 

Administrativo", se realizaron ajustes al cronograma de actualización de 

procedimientos. Para el segundo trimestre el área de Gestión Integral y de 

Registro generaron propuesta de documento, la cual se encuentra en 

proceso de aprobación.

Se adelantaron gestiones con 550 empresas a las cuales se les solicitó el 

listado de empleados vinculados bajo cualquier modalidad contractual. De 

igual forma se identificaron las empresas que han venido disminuyendo el 

trámite de permisos temporales. Pendiente análisis de la información.

Actividad realizada en el tercer trimestre.

En el tercer trimestre se estructuró la ficha del proyecto, la cual se anexa al presente reporte.

Anexo: Ficha del Proyecto de remisión de Tarjetas Profesionales

Se recibieron propuestas de dos empresas expertas en el tema, se elaboró la ficha del proyecto y se incluyeron en el presupuesto del año 2017 los recursos necesarios 

para implementar el servicio, una vez se adelante el proceso contractual y se reciban de parte del Informática el Corte Ingles los desarrollos tecnológicos necesarios 

para su integración a la plataforma Invesdoc.

Actividad finalizada en el primer semestre.

Para el control de los tiempos de sustanciación de los procesos disciplinarios se han ejecutado 

dos seguimientos con corte al mes de junio y al mes de septiembre (trimestrales).

Para la mejora de la sustanciación se está gestionando la contratación de un apoyo técnico 

jurídico que diagnostique y genere recomendaciones para la primera instancia.  

Se realizó actualización del procedimiento. Adicionalmente se mejora el proceso con el fin de 

obtener una reducción en el tiempo de trámite de 45 días hábiles a 20 días hábiles.

Para el control de los tiempos de sustanciación de los procesos disciplinarios se han ejecutado tres seguimientos con corte al mes de junio,  septiembre y diciembre 

(trimestrales).

En el cuarto trimestre dio inicio a la verificación y soporte técnico jurídico a los procesos disciplinarios en primera instancia.

Actualmente se encuentra en proceso la actualización del documento del 

plan estratégico tecnologías de la información y comunicación 2016-2018.

EN PROCESO: Actualmente se encuentra en proceso la 

actualización del documento del plan estratégico 

tecnologías de la información y comunicación 2016-2018. 

Actividad realizada en el primer trimestreActividad finalizada en el primer trimestre.

Actividad finalizada en el primer trimestre.

Mediante el radicado NAL-CI-2016-00974 del 30 de marzo 

de 2016, se solicitó a los Secretarios y Abogados 

Seccionales, su apoyo y colaboración para enviar las 

propuestas de articulado de un proyecto de ley 

estatutaria que modifique la reglamentación profesional 

de la ingeniería en el país. Para el efecto se envió una 

matriz, de modo que en cada celda se indicara el artículo 

propuesto según el tema que se indicaba al inicio de la 

fila.

La Subdirección Jurídica y el profesional universitario asignado a la 

Subdirección de Planeación, Control y Seguimiento elaboraron una 

herramienta de seguimiento al avance de los procesos disciplinarios para 

la primera instancia. Pendiente ejecutar control sobre la segunda 

instancia.

Adecuar la estructura 

organizacional a las nuevas 

funcionalidades  derivadas, 

entre otros, por los cambios  

tecnológicos y los  cambios 

en los procesos 

administrativos.

Aumentar el número de 

permisos temporales 

otorgados a los 

profesionales extranjeros 

que ejercen la ingeniería en 

Colombia.

Actividad finalizada en el primer trimestre.

Teniendo en cuenta el plan de trabajo, se estima un avance 

correspondiente al 15%, el cual corresponde al seguimiento a la etapa 

precontractual y al alistamiento de los conceptos, resoluciones y autos 

objeto de contrato.

Sin avance

Sin avance reportado

Sin avance reportado

Actividad finalizada en el primer trimestre.

El profesional de Gestión de Talento Humano realizó 

informe preliminar sobre la evaluación de desempeño de 

los Funcionarios del COPNIA. 

Sin avance reportado

"Dar continuidad al proyecto de

ajuste del procedimiento

disciplinario dentro del

Proyecto de Ley 111 de 2014,

por el cual se establecen

medidas enfocadas a la protección de los Compradores"

   

Se solicitó cotización a 3 empresas de las cuales se recibieron dos. Bajo 

estos parámetros por los cuales están definido por dichas empresas se 

estructurará el proyecto en el tercer trimestre.

El lanzamiento de la obra electrónica producto del proceso de contratación realizado con Legis Editores fue realizado en el mes de diciembre y se encuentra disponible 

en la página Web de la entidad.

Actividad realizada en el primer trimestre Actividad realizada en el primer trimestre

Para el monitoreo de medios se definió un informe de gestión para las Secretarías Seccionales 

a fin de que se generen reportes respecto a esta actividad. La herramienta se encuentra en 

prueba y se proyecta oficializar en el último trimestre del año (Corte trimestre).

El informe de gestión fue generado por las Secretarías Seccionales de manera mensual siendo formalizado de esta manera. El informe de gestión de las Secretarías 

Seccionales se incorpora en la gestión institucional, sin requerir procedimiento escrito.

Anexo: Informe de gestión septiembre 2016.

Actividad desarrollada en el primer semestre.

"De acuerdo a la estructura de la obra, el cronograma y plan de trabajo planteado por Legis 

Editores S.A. y aprobado por el Subdirector Jurídico de la Entidad, la publicación se encuentra 

divida en 4 partes  así:

- Primera Parte: Normas

- Segunda Parte: Resoluciones

- Tercera Parte: Autos

- Cuarta Parte: Conceptos

En este sentido, LEGIS ya ha hecho entrega de las tres primeras partes de la obra, 

evidenciando el cumplimiento y la correcta ejecución del plan de trabajo.

"

Mediante resolución 395 del 01 de abril de 2016, se 

realiza la incorporación de los funcionarios del COPNIA en 

la planta de personal.

FASE PRE-CONTRACTUAL: Se elaboró el borrador de ficha 

técnica y se realizó los estudios de mercado con las 

empresas CESCONSULTORIA y MACRO PROYECTOS SAS. 

Actualmente el documento de estudios previos se 

encuentra en revisión.

Se envió al área de contratación estudios previos para el rediseño de la 

base de datos,  por medio de MemorandoCND-CI-2016- 02072 

ENTREGADO: Mediante comunicación NAL-CI-2016-00664 

del 29/02/2016 se entregó el anteproyecto, se realizó 

presentación oficial para aprobación ante la Dirección 

General el 15 de marzo de 2016 y se esta adelantando 

una prueba piloto de la implementación del mismo por 

parte del área de registro. 

Actividad desarrollada en el primer semestre. Actividad desarrollada en el primer semestre.

7. SEGUIMIENTO CUANTITATIVO

Primer 

Trimestre

Segundo 

Trimestre

Tercer 

Trimestre

Cuarto 

Trimestre

Acumulado 

AnualCuarto Trimestre

Actividad finalizada en el primer trimestre.

Actividad desarrollada en el primer semestre.

Tercer Trimestre

Durante el cuarto trimestre se realizó la contratación para el rediseño de la base de datos, finalizando así con las actividades programadas para dicha vigencia.

Actividad realizada en el primer trimestre

Se recopiló la información suministrada por los Consejos Seccionales, se concluyó acerca de los aspectos más relevantes y posteriormente se elaboró  la propuesta de 

un Decreto Reglamentario para la Ley 842 de 2003 y la Ley 1796 de 2016.

Se proyecta la presentación de la propuesta para el primer semestre de 2017.

Actividad realizada en el tercer trimestre

Durante el tercer trimestre del año se definió que la Subdirección de Planeación, Seguimiento y 

Control elaboraría la metodología de trabajo incluyendo la articulación con la evaluación de 

desempeño. Los resultados deben ser presentados en el último trimestre del año

En presentación realizada el 3 de octubre, se socializó, entre otros, la metodología de seguimiento y medición institucional, la cual comprende 3 herramientas: a. 

Planeación, Control y Seguimiento y Evaluación.

Como parte de las herramientas de planificación se encuentran: El plan estratégico, la identificación de riesgos, los planes de acción, los procesos, los procedimientos.

El seguimiento en el COPNIA está dado por: Informes de Gestión, indicadores y seguimientos trimestrales (Los seguimientos se realizan a través de comités).

Como herramientas de evaluación están el ejercicio auditor del que se deriva la evaluación de dependencias y la evaluación a la gestión cuyos insumos son entregados 

para las evaluaciones individuales. Como parte del análisis de conveniencia realizado, se estableció que para el cierre 2016 se correrán las herramientas vigentes y que 

a partir de la formulación 2018 entrará en vigencia la articulación de todos los instrumentos anteriormente descritos. Siendo la gestión el único insumo pendiente se 

estima un avance de la acción del 66%. Anexo: Presentación 03102016.

Se envió al área de contratación alcance de los estudios previos para el rediseño de la base de 

datos,  por medio de Memorando NAL-CI-2016-03245 el 23/09/2016, incluyendo las 

recomendaciones del comité de contratación.

ENTREGADO: Se entregó plan estratégico tecnologías de la información y comunicación 2016-

2018, con el memorando NAL-CI-2016-02715 el 19/08/2016.



Cód.. COD DESCRIPCIÓN COD DESCRIPCIÓN OBJETIVO DEL INDICADOR

CONSEJO PROFESIONAL NACIONAL DE INGENIERIA

PLAN DE ACCION VIGENCIA 2016

PROGRAMACIÓN PLAN DE ACCIÓN  5. PROGRAMACION DE 

INDICADORES 

DESCRIPCIÓN

2.META 3.ACTIVIDAD

Primer Trimestre Segundo Trimestre

6. SEGUIMIENTO CUALITATIVO

1. ESTRATEGIA

7. SEGUIMIENTO CUANTITATIVO

Primer 

Trimestre

Segundo 

Trimestre

Tercer 

Trimestre

Cuarto 

Trimestre

Acumulado 

AnualCuarto TrimestreTercer Trimestre

2.3.1.4 Mejorar la conectividad de red de datos a 

nivel nacional. 

Hacer seguimiento a la

mejora en la conectividad

de las oficinas del COPNIA

del nivel nacional. 100%

2.4.1.1 1 Elaborar diseños y realizar los

trabajos de adecuación de las

oficinas del COPNIA,

cumpliendo el cronograma de

seguimiento del área

administrativa. (Calle 64

archivo y almacén, Seccional

Antioquia, Sede Nacional  primer piso y 

terraza)

Medir el avance de las

actividades del

cronograma de las

adecuaciones a las

oficinas, dentro del

proyecto de

fortalecimiento de la

infraestructura

66%

2.4.1.2 Realizar el análisis y diagnóstico de la 

situación actual de la infraestructura física y 

tecnológica de las sedes del COPNIA en el 

país; diseño y elaboración dela  ficha de 

Proyecto de Inversión. Al igual que la 

definición de necesidades de mantenimiento 

de todas las oficinas a nivel nacional.

Medir el avance de las actividades 

del cronograma del proyecto de 

diagnostico y fortalecimiento de 

infraestructura, física de la entidad

100%

2.5.1.1 Ejecución de transferencias

documentales primarias,

correspondientes a las

vigencias 2015 y 2016.

Medir el avance de las

actividades del

cronograma del proyecto

de transferencias para

documentos que cumplen

tiempo de retención en

2015 y en 2016

70%

2.5.1.2 Requerimiento de contratación

y entrega de estudios previos,

para el programa de

implementación de las TVD

Hacer seguimiento a los

requerimientos de

contratación, junto con el

documento de estudios

previos, para la

consultoría que elabore el

proyecto de

implementación de las

TVD del COPNIA.

100%

2.5.1.3 Elaboración del programa de

implementación de las TVD

(2016 -2017), estableciendo

las actividades para realizar el

tratamiento documental, la

ficha técnica y los estudios

previos.

Medir el avance de las

actividades del

cronograma del contrato

de consultoría para la

elaboración del programa

de implementación de las

TVD 

100%

2.5.1.4 Intervención del fondo acumulado del 

COPNIA, mediante la implementación de las 

TVD, correspondiente a la Fase 1 a 

desarrollar durante la vigencia 2016.

Medir el avance de las

actividades del

cronograma de la

intervención del fondo

acumulado del COPNIA,

mediante la ejecución del

programa de

implementación de las

TVD, para la vigencia

2016. 

0%

2.5.1.5 Ejecución del Programa Integral de Archivo, 

para la transferencias de expedientes de 

profesionales no competencia del COPNIA a 

otros consejos.

Medir el avance de las

actividades del

cronograma del ejecución

del Plan Integral de

Archivo, para las

transferencias de

expedientes de

100%

2.5.1.6 Aplicación del PINAR, mediante la ejecución 

de las actividades correspondientes a la 

vigencia 2016

Medir el avance de las

actividades del

cronograma del proyecto

de implementación del

PINAR ¨Plan Institucional

de Archivo" del COPNIA,

proyectadas para

ejecutarse en la vigencia

2016

96%

2.6.1.1 Establecer y formalizar los niveles de 

responsabilidad y autoridad respecto a los 

lineamientos de desarrollo administrativo.

Verificar el plan de trabajo

para la integración de los

Comités de la entidad 

100%

2.6.1.2 Incorporar las políticas de desarrollo 

administrativo en el modelo de gestión 

institucional.

31/12/2016

100%

2.6.1.3 Implementaren el Copnia las Normas 

Internacionales de Información Financiera 

(Niif)

31/12/2016

50%

2.6.1.4 Implementaren el Copnia el Sistema de 

Gestión de Seguridad y Salud en el trabajo 

(SGSST)

31/12/2016

40%

• Se realizó seguimiento a compromisos adquiridos en la mesa de trabajo de Sept 29/16; -definiendo la Materialidad de Propiedad planta y equipo.

• Se desarrolló mesa de trabajo con el Área Jurídica y se trataron los temas de reconocimiento y  estimación de activos y pasivos contingentes, 

• Se realizó mesa de Trabajo con el Área de Tecnología de la Información y de las Comunicaciones y Digital Ware definiendo plan de trabajo, para la parametrización 

de las Normas NICSP en el sistema Seven ERP y Kactus RRHH.

• Se presentó el Informe de Diagnóstico,  que permitirá conocer los aspectos relevantes del proceso de adopción de los Estados financieros al Nuevo Marco Normativo, 

identificando los impactos financieros, tecnológicos y operativos que afectan al Copnia. 

• Se realizaron los diferentes derechos de petición; con el fin de solicitar Información de Avalúo desagregado para los predios que tiene y ejerce el control el Copnia a 

nivel Nacional.  

• Se envió -Diseño de Matriz Propiedad planta y Equipo/ Activos intangibles - para su diligenciamiento.

• Se elaboró y presentó los requerimientos y catálogo de cuentas del Nuevo Marco Normativo al Área de Tecnología de la Informática y las Comunicaciones de acuerdo 

al informe de impactos tecnológicos. 

• De acuerdo con el compromiso adquirido en la mesa de trabajo de Noviembre 3, se actualizo el Plan de acción para reunión de seguimiento en el Comité Directivo.

• Se realizó mesa de trabajo con el área de Tecnología con el fin de elaborar el Plan operativo de sistemas para la creación de la nueva empresa

• Se apoyó el proceso de creación de la nueva empresa en Seven, realizando un diagnóstico de la configuración actual, así como un análisis y ajuste al Plan de trabajo 

propuesto por el área de tecnología, con el detalle de las actividades a realizar para la migración y creación de la nueva empresa.

• Se elaboró el Manual de Políticas Contables para la correspondiente revisión y aprobación.

• Se determinaron los saldos preliminares del balance para apertura bajo el nuevo marco normativo, con el fin de realizar las pruebas en el sistema ERP.

Capacitaciones:

• Provisiones y cuentas por pagar- • Activos y pasivos contingentes. -• Ingresos de transacciones sin contraprestación • Ingresos de transacciones con contraprestación-

• Presentación de Estados Financieros

Capacitaciones:

• Provisiones y cuentas por pagar• Activos y pasivos contingentes. • Ingresos de transacciones sin contraprestación • Ingresos de transacciones con contraprestación• 

Presentación de Estados Financieros. 

Capacitaciones:

• Provisiones y cuentas por pagar• Activos y pasivos contingentes. • Ingresos de transacciones sin contraprestación • Ingresos de transacciones con contraprestación• 

Presentación de Estados Financieros.                                     

*Se realizo Comité Directivo ni Diciembre de 2016 , para revisar avances y de paso analizar el impacto de la Resolución No. xx de 2016, emitida por la Contaduría 

General de la Nación -CGN,  mediante la cual se  cambia la fecha de entrada en vigencia  del nuevo Marco Normativo a 1 de enero de 2018. Por decisión del Comité 

Directivo se solicitó reprogramar en enero de 2017 las  fechas de actividades del plan de acción  para completar las actividades pendientes del programa de 

implementación de NICSP en el COPNIA,  durante el primer semestre de 2017

0%

El día 8 de septiembre de 2016, se da inicio al contrato No. 43, que tiene por objeto apoyar y 

orientar a la Entidad en la implementación de las NICSP, de acuerdo con las Resolución 533 de 

2015, y el instructivo 002 de 2015 emitido por la Contaduría General de la Nación.   

Se conformó el equipo de trabajo al interior de la Subdirección Administrativa y Financiera y 

áreas involucradas en proceso contable, mediante acta No. 01 del 12 de Septiembre de 2016.

Se definió y se elaboró el plan de acción, sus etapas,  actividades y cronograma 

correspondiente, con los respectivos responsables.

Se presentó el plan de acción ante el Comité Directivo de la Entidad y se divulgo mediante 

comunicado a cada una de las áreas de gestión involucradas, mediante comunicación interna 

NAL-CI-2016-03368 del 4 de octubre de 2016.

Del mismo modo se dictó charla de sensibilización al personal en las Sedes del COPNIA en 

Bogotá el día 15 de septiembre de 2016, y a nivel nacional en el evento “Socialización de la 

información institucional” en la que el Director y los Subdirectores expusieron los avances de la 

Entidad el día 3 de Octubre de 2016.  Se han realizado 5 capacitaciones y mesas de trabajo de 

las 9 establecidas el cronograma de capacitaciones previamente establecido.
0%

El día 12 de diciembre  de 2016, se firmó el acta de inicio del contrato con la firma Inerco Consultoría Colombia Ltda, entidad contratada por medio del concurso de 

méritos, para acompañara al área de gestión humana en la implementación del SG- SST. Iniciando con el diagnostico del estado actual de la entidad en cuanto a 

requerimientos del sistema. Actualmente se encuentran en desarrollo la matriz de peligros y valoración de riesgos, la política de seguridad y salud en el trabajo, para 

ser presentadas al copaso y posteriormente a los directivos para su aprobación. 
10%0%

Se inicio con la de solicitud de cotizaciones a entidades especialistas en el tema de SG- SST.  

Fue presentado  y aprobado en el comité de contratación en el mes de agosto. Se procedió a 

solicitar nuevas cotizaciones en el mes de septiembre por cuanto  las empresas cotizantes no 

cumplían con las condiciones para contratar.

0%

30%

Consolidar un modelo

de gestión institucional

que integre los

lineamientos de

desarrollo

administrativo

2.6.1 Estructurar el 

plan de acción 

para dar 

cumplimiento a 

las políticas de 

desarrollo 

administrativo 

pendientes de 

implementación

100%

Sin avance para el periodo Mediante acta 04-16 del comité institucional de Desarrollo Administrativo 

se establece Realizar programa de trabajo para implementar las NIIF 

100%

0% 50%

49,6% 25% 21%

0% 0%

0%

0% 0% 100%

0% 0% 0% 0%

0% 0% 99% 1%

0% 100% 0% 0%

0% 0% 40% 60%

37% 16% 35% 12%

0% 0% 50% 20%

0% 0% 100% 0%

25% 18% 13% 10%

Cumplimiento del 100%. Se presentó el requerimiento y ya se suscribió el contrato No. 042-

2016, con INFOMEGA SAS, para la realización de la consultoría de TVD.

2.4. Definir, adecuar y

mantener la

infraestructura física del

COPNIA de acuerdo con

las necesidades del

servicio y la

normatividad vigente en

materia de atención al

ciudadano.

2.4.1 1 Generar un

diagnóstico de

necesidades de

infraestructura 

de la

entidad y 

cumplir

con el 100% de 

las

intervenciones

programadas 

para

2016.

2.3. Consolidar las

tecnologías de la

información y

comunicaciones

garantizando la

confiabilidad, utilidad y

oportunidad de los

datos de la entidad..

2.3.1 Actualizar el 

plan de

acción de

tecnologías y

obtener un 

avance

del 60%  

2.6.

Pese a tener listo el borrador de estudios previos del 

proceso, no se presentó a contratación el requerimiento 

en el primer trimestre,  ya que en el sondeo de mercado 

algunas de las cotizaciones recibidas mostraban precios 

artificialmente bajos y altos, por lo que se debió recurrir a 

otras empresas para cotizar nuevamente y mostrar un 

precio mas acorde a las condiciones actuales del servicio 

que se pretende contratar. El requerimiento se presentará 

a principios del mes de mayo.

Se realizó en el segundo trimestre.

2.5. Implementar el

programa de gestión

documental en la

entidad, de acuerdo

con los lineamientos

establecidos por el

Archivo General de la

Nación - AGN.

2.5.1 Actualizar el 

plan de

acción de 

gestión

documental y

archivo y 

obtener

un avance del 

60%

0% ejecutado .No cumplen los oferentes por tanto no se ha podido 

adjudicar el contrato

Se tiene proyectado iniciar la ejecución del contrato en el 

mes de junio de 2016.

Sin avance para el periodo

En elaboración de propuesta para presentar a Junta asignación de rubro 

presupuestal

Al corte de abril se tiene un avance del 31% el cual esta 

por encima de la meta programada para el primer 

trimestre del 25%. En el transcurso del actual mes se 

requiere adelantar los procesos de contratación de la 

obra y la interventoría de la calle 64, que ya cuenta con 

autorización del Consejo Nacional y esta pendiente de 

concepto de curaduría para Licencia. Por otra parte están 

pendiente presentar a contratación los requerimientos 

para adelantar las obras de adecuación del seccional 

Antioquia y de la terraza de la calle 78. Estas actividades 

se deben ejecutar durante el mes de mayo

Mediante acta 04-16 del comité institucional de Desarrollo Administrativo 

se establece  el sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el trabajo (en 

cumplimiento de la fecha establecida en el Decreto 1443 de 2014)

Mediante resolución 606 del 16 de mayo de 2016 se adoptó el modelo 

integrado de planeación y gestión.  

FASE PRE-CONTRACTUAL: Se elaboró el borrador de ficha 

técnica y se realizó los estudios de mercado con las 

empresas UNE, ETB y TELEFÓNICA Actualmente el 

documento de estudios previos se encuentra en revisión.

Se evalúo que se debe realizar una consultaría de vulnerabilidad de la 64.  

Termina en agosto  para entrar a contratación en septiembre  y ejecución 

4 meses  

Se aprobó y realizó la instalación de aumento de ancho de banda a 5 MG a las oficinas del 

COPNIA Seccionales Bolívar, Córdoba, Boyacá, Guajira, Norte de Santander, Quindío, Cesar y 

Atlántico con el contrato 89318 de Telefónica. Se amplía canal de la Sede Principal del COPNIA 

y el Servidor en el Datacenter a 25 MG con la ETB el día 05-10-2016. Se aplaza esta actividad 

para la vigencia 2017, según resultados del diagnóstico de las oficinas a nivel nacional.     

Actividad finalizada en el tercer trimestre.

l corte de septiembre se tiene un avance del 56% el cual esta por debajo de la meta 

programada para el primer trimestre del 88%. Se ejecutó el contrato de estudio de 

vulnerabilidad del mezanine de la oficina de la calle 64, y se presentó el requerimiento de 

contratación de la obra de la calle 64 el cual esta aprobado por el Consejo Nacional, de igual 

forma esta presentado el requerimiento de la interventoría de esta obra. Se adelantó el 

proceso de contratación para realizar las obras de adecuación del seccional Antioquia y la 

contratación de la interventoría de esa obra, de los cuales ya se constituyeron contratos, 

pendiente de iniciar su ejecución. La contratación de las obras de adecuación de la terraza y 

los pisos 1 y 2 del COPNIA nacional, esta aprobada por el Comité de Contratación, estando 

pendiente lanzar el proceso de selección.

Se suscribió el contrato No. 82-2016, con la Unión Temporal P&P, para realizar las obras de adecuación de la ofician de la calle 64 del COPNIA; de igual forma se firmó 

el Contrato No. 81-2016 con la empresa Garzón y Asociados, para realizar la interventoría de la obra de la calle 64.  Respecto de las obras del primer piso y terraza  de 

la sede nacional , se suscribió en el mes de diciembre de 2016, el contrato No.83-2016  con la firma MSC Ingeniería SAS. Los contratos mencionados anteriormente 

iniciaran ejecución en el mes de enero de 2017. Con relación a  las obras de adecuación de la oficina del Seccional Antioquia en la ciudad de Medellín,  el COPNIA 

suscribió con el Consorcio Adecuaciones RAS el contrato No.54-2016, el cual inició ejecución el primero de noviembre de 2016 con un plazo establecido para la obra de 

4 meses. Paralelamente se suscribió con la empresa Garzón y Asociados, el contrato No. 45-1-2016 correspondiente a la interventoría de las obras de adecuación de la 

oficina del COPNIA en la ciudad de Medellín.

Se han adelantado las siguientes actividades: 

a. APROBACIÓN, CONVALIDACIÓN Y ACTUALIZACIÓN DE HERRAMIENTAS 

DOCUMENTALES DEL COPNIA (TRD, TVD, BANCO TERMINOLOGICO Y 

PGD) = 25%

b. PROGRAMA ARCHIVISTICO INTEGRAL DE TRANSFERENCIA DE OTROS 

CONSEJOS = 100%

c. PROGRAMA DE NORMALIZACIÓN DEL PROCESO LOGISTICO DE 

ARCHIVO = 67%

d. APLICACIÓN DE LAS TRD = 28%

e. IMPLEMENTACIÓN TVD = 28%

Durante el año 2016, se llevó a cabo la transferencia del 100% de los expedientes competencia de otros Consejos. 

Se tiene un avance del 75% correspondiente a la meta para el tercer trimestre, se encuentra 

aprobado el documento del PINAR y esta en ejecución el cronograma de implementación, que 

se viene desarrollando de acuerdo a las actividades planteadas.

A corte de septiembre se tiene un cumplimiento del 50%, respecto de la meta del 80% 

planteada para el tercer trimestre. Esto se debe fundamentalmente a la dificultad en la 

contratación del apoyo administrativo y logístico para procesar las trasferencias documentales 

con case en la TRD aprobada. A la fecha se tiene aprobada la contratación de este servicio, 

por parte del Consejo Nacional, esta pendiente que se apertura el proceso por parte del área 

de contratación. 

Se realizó el cronograma de transferencias y se envío mediante memorando NAL-CI-2016- a todas la unidades documentales del COPNIA, para que desde el mes de 

noviembre iniciaran el alistamiento de las unidades documentales a transferir. El procesamiento de las transferencias documentales se iniciará en el mes de enero de 

2016, durante 5 meses, con la empresa SERVISOFT S.A. bajo el contrato No. 79-2016.

Al mes de abril se tiene un avance del 37% respecto de 

la meta del primer trimestre del 50%. Lo anterior se debe 

a la dificultad presentada en la elaboración del estudio de 

mercado que soporta el requerimiento a contratación. Al 

respecto, las cotizaciones recibidas no mostraron precios 

uniformes, siendo necesario cerrar aun mas los 

requerimientos técnicos y  aclarar adicionalmente punto 

específicos a los proveedores  para que acercaran su 

propuesta al presupuesto estimado. El requerimiento de 

contratación se presenta a principios del mes de mayo.

Se realizó adjudicación de contrato el 12 de Julio de 2016, para realizar 

ejecución en 4 meses.

Está pendiente de aprobación por parte del comité de contratación.Al corte de abril el avance es del 30% .  A la fecha los 

documentos de estudios previos para la contratación del 

apoyo en las transferencias ya se encuentra elaborados, 

pero están haciendo ajustes  al valor del presupuesto 

estimado teniendo en cuenta que fue necesario pedir a 

otras empresas propuesta de cotización para comparar 

con la oferta de 472, y verificar así la homogeneidad en el 

valor de las mismas. El proceso se requiere a contratación 

a principios del mes de mayo.

Se terminaron de procesar los expedientes físicos del 

Consejo de Ingeniería Eléctrica, quedan pendientes de 

reconstruir 2.269 expedientes y realizar la entrega, al 

igual que esta pendiente la intervención de los 

expedientes del consejo de Topografía y del Ministerio del 

Medio Ambiente. 

Se terminaron de procesar los expedientes físicos del 

Consejo de Ingeniería Eléctrica, quedan pendientes de 

reconstruir 2.269 expedientes y realizar la entrega, al 

igual que esta pendiente la intervención de los 

expedientes del consejo de Topografía y del Ministerio del 

Medio Ambiente. 

Ya se ejecutó. Sin embargo el Consejo de Topografía aún no ha recibido. 

Ya se realizó la reconstrucción de los expedientes.

El proceso de contratación esta proyectado adelantarse 

en el segundo semestre de 2016.

0% ejecutado .No cumplen los oferentes por tanto no se ha podido 

adjudicar el contrato.

Se tiene un cumplimiento del 40% del cronograma de consultoría para elaborar el programa 

de implementación de TVD, el cual se tiene previsto finalice el 21 de noviembre de 2016. 

Se ejecutó en un 100%, la consultoría para la implementación de las TVD del COPNIA, mediante la intervención del Fondo Acumulado, bajo el contrato No. 42-2016 con 

INFOMEGA SAS. Se recibió  todo el diagnostico y el proyecto de intervención, junto con la ficha técnica y el presupuesto para su contratación. Se decidió realizar este 

proyecto en la vigencia 2018.

Actividad desarrollada en el Segundo semestre.

Al mes de Septiembre se tiene un avance del 88% respecto de la meta del primer trimestre 

del 75%. A la fecha se esta ejecutando el contrato No 37-2016 con VIETTA SAS, que inicio 

ejecución el 02/08/2016 y finaliza el 01/12/2016, dentro del cual ya se han realizado el 80% 

de las v isitas a las sedes del COPNIA, del cual se presentaran los diagnósticos, junto con la 

fichas de proyecto y la fichas técnicas y presupuesto para la contratación de las respectivas 

intervenciones.

Se finalizó la ejecución del contrato con al empresa VIETTA SAS, y se recibieron los informes de diagnostico de la infraestructura física de cada sede del COPNIA, junto 

con las fichas técnicas y los presupuestos, para realizar la contratación de las obras de adecuación y mantenimiento de las mismas. Los recursos para ejecución de 

estas obras quedaron programados en el presupuesto de la vigencia fiscal de 2017.

La implementación del PINAR aprobado por la entidad tienen  una ejecución del 96%. Se esta ejecutando el cronograma de implementación del PINAR, el cual se 

cumplió en un 82% según las actividades programadas para el 2016.  

La actividad se encuentra finalizada. Se adoptó el modelo de desarrollo administrativo mediante Resolución 606 de 2016, se conformó el Comité de Desarrollo 

Administrativo y se realizaron las respectivas reuniones como consta en las actas. Las caracterizaciones de los procesos se actualizaron relacionando los requerimientos 

del sistema de desarrollo administrativo y los procedimientos que lo requerían fueron actualizados, esta actividad se finalizó en el mes de octubre de 2016.

A la fecha la herramienta de TVD del COPNIA, se encuentra en revisión en el AGN para 

determinar si se llama a Pre comité de Evaluación para su presentación, una vez se surta esta 

etapa seguirá el Comité de Evaluación y la respectiva convalidación. Por lo tanto para la 

presente vigencia ya no es posible que estas herramientas queden convalidadas por parte del 

AGN, por lo que la intervención del fondo acumulado deberá realizarse en la vigencia 2017.

Se decidió por parte de la Dirección General del COPNIA, llevar a cabo  esta intervención del Fondo Acumulado, mediante la implementación de las TVD, en la vigencia 

2018, una vez el Archivo General de la Nación AGN, convalide las TVD que le fueron presentadas.

Sin avance para el periodo

Se procesaron todos los expedientes no competencia del COPNIA. Ala fecha solo se encuentra 

pendiente la entrega de los 60expedientes del Consejo de topografía, que no han sido 

aceptados por ellos, hasta que no se realicen unas socializaciones con la Dirección General del 

COPNIA.

Se están revisando las caracterizaciones de los procesos, en las cuales se están relacionando 

los requerimientos de los tres sistemas integrados (NTC GP1000, MECI y Desarrollo 

Administrativo)    

La actividad se encuentra finalizada. 

En octubre de 2016 se aprobaron las actualizaciones de las caracterizaciones de los procesos, en las cuales se identificaron los requisitos normativos de los sistemas 

implementados en la Entidad.

Actividad desarrollada en el primer semestre.

0%

Tiene relación con la actualización de los manuales Mediante resolución 606 del 16 de mayo de 2016 se adoptó el modelo 

integrado de planeación y gestión y se creó el comité de desarrollo 

administrativo y los subcomités de apoyo.

0%



Cód.. COD DESCRIPCIÓN COD DESCRIPCIÓN OBJETIVO DEL INDICADOR

CONSEJO PROFESIONAL NACIONAL DE INGENIERIA

PLAN DE ACCION VIGENCIA 2016

PROGRAMACIÓN PLAN DE ACCIÓN  5. PROGRAMACION DE 

INDICADORES 

DESCRIPCIÓN

2.META 3.ACTIVIDAD

Primer Trimestre Segundo Trimestre

6. SEGUIMIENTO CUALITATIVO

1. ESTRATEGIA

7. SEGUIMIENTO CUANTITATIVO

Primer 

Trimestre

Segundo 

Trimestre

Tercer 

Trimestre

Cuarto 

Trimestre

Acumulado 

AnualCuarto TrimestreTercer Trimestre

3.1.1.1 Establecer e implementar

necesidades de actualización

de la página web, de acuerdo

a los lineamientos de la

normatividad vigente.

(Gobierno en Línea, Ley de

Trasparencia, entre otros)

Hacer seguimiento al

diseño e implementación

de la página web, de

acuerdo con el esquema

de publicación.
100%

3.1.1.2 Desarrollar la estrategia de

rendición de cuentas del

COPNIA.

Hacer seguimiento al

diseñar y ejecución de la

estrategia de rendición de

cuentas de la entidad 100%

3.2. 3.2.1. 80% 

Participación 

tanto nacional 

como seccional

3.2.1.1. Identificar, documentar,

proponer y coordinar los

eventos académicos de posible

participación del COPNIA a

nivel nacional, en cumplimiento

de las funciones misionales.

Seguimiento a la

participaciones en eventos

académicos y gremiales

por parte de la entidad.

100%

3.3. 3.3.1. 80% 

participación 

tanto nacional 

como seccional 

3.3.3.1 Identificar, documentar,

proponer y coordinar los

posibles espacios públicos y

privados en donde la Dirección

General pueda participar,

buscando el reconocimiento

del COPNIA en la comunidad

con el fin de socializar las

funciones misionales.

Seguimiento a la

participaciones en eventos

de acercamiento a la

comunidad por parte de la

Dirección General para

divulgar la misión, visión y

funciones del COPNIA.

100%

88%21%

50%0%

Durante el segundo trimestre se llevó a cabo la Audiencia Pública de Rendición de Cuentas, 

para el tercer trimestre el día jueves 29 de septiembre se invitó a todos los funcionarios a la 

Rendición de cuentas Interna, actividad que se realizó el día 3 de octubre, de igual manera, 

como incentivo se realizó un boletín especial para todos los funcionarios en el que se dan a 

conocer los aspectos importantes de la Rendición de Cuentas, este boletín se envió el día 30 

de septiembre por medio electrónico.

El día viernes 9 de diciembre de 2016, se realizó la Audiencia Interna de Rendición de Cuentas correspondiente al cuarto trimestre y cierre de gestión de la vigencia 

2016, la memoria del evento y listados de asistencia se pueden consultar en el portal de intranet, sección área de Comunicaciones.

19% 19%

50%

30%

0% 25%

25%

64%0%

La Dirección General participó en los siguientes eventos: 

- ExpoCamacol en Medellín.

- Open Internacional de Ingeniería en Bucaramanga.

- VIII Encuentro de facultades de Ingeniería Nariño en Pasto.

- XVI Reunión del Concreto en Cartagena

- Semana del saber científico y militar en Bogotá.

- Feria tecnológica en la Escuela Militar de Bogotá.

- 1ra Feria Empresarial de Ingenieros civiles egresados UN Bogotá.

25%

16%

La Dirección General participó en los siguientes eventos:

Presentación comisión de estudio – Medellín – ACOFI. Reunión Salomón 

Aranguren SCI- Club de ingenieros .Presentación Ingeniería ambiental 

UNIMETA. Presentación COPNIA Maestría Infraestructura vial Universidad 

Santo Tomas. Ponencia V Congreso Internacional en sostenibilidad 

ambiental con responsabilidad social. UNIMETA. Reunión Subcomisión 

Prospectiva del ejercicio Profesional de la ingeniería. Taller de titulaciones 

Consejos Profesionales, ACOFI, MEN.Presentación avances comisión de 

estudio – Club de ingenieros.

Reunión empresas Permisos temporales. Panel de ética Congreso de Ética 

Red de Programas de Ingeniería Civil. 

Publicación del Copnia en Cifras. Presentación de la 

Reestructuración.

Presentación casos aplicados COPNIA, Abogados y supervisores Alcaldía 

Ibagué

Panel de ética Feria Minera Ministerio de Ambiente Correrías

Audiencia Pública de Rendición de cuentas 

25%

20%

25%

Sin avance para el periodo

25% 25%

La Dirección General Participó en: Reunión Universidad 

Javeriana – Decano Ingenierías - Francisco Rebolledo. 

Reunión Ministerio de las tecnologías. Presentación y 

firma convenio Universidad Agustiniana. Firma convenio 

Registraduría Nacional. Presentación Congreso 

internacional de Minería 

25%

La Dirección General participó en los siguientes eventos: 

CAMACOL Seccional Antioquia

Sociedad Santandereana de Ingenieros

Facultad de ingeniería de Nariño

Asocreto

Universidad Militar

Universidad Nacional de Colombia

ACOFI

Universidad Nueva Granada

Universidad de Investigación y Desarrollo - UDI

Asociación de Ingenieros de Risaralda AIR

UniClaretiana

Universidad Piloto de Colombia

Asociación de Ingenieros Agrónomos U. Nariño

Universidad Popular de Cesar

Cámara Colombiana de la Infraestructura

Tecnoconstruccion

Universidad Distrital

CAMACOL Valle del Cauca

Sociedad Antioqueña de Ingenieros

Universidad UNAD

La Dirección general ha realizado diversas reuniones con entidades del sector público y 

privado, así como el diálogo con representantes de entidades de orden nacional como el 

Ministro de Transporte.

De igual manera, el día viernes 26 de agosto el Director llevó a cabo la charla con el Banco de 

Occidente.

Se ha hecho contacto con cuatro Alcaldías Locales de Bogotá, de las cuales una ya confirmó la 

reunión del Director con el Alcalde Local de Chapinero, reunión que se llevará a cabo el día 13 

La Dirección general ha realizado diversas reuniones con entidades del sector público y privado.

El Director, en compañía del comité directivo, se reunió con el Ministro de Transporte Jorge Rojas, el día martes 15 de noviembre de 2016.

Adicionalmente se llevó a cabo la reunión entre el Director y el Alcalde Local de Chapinero, encuentro que tuvo lugar el día jueves 1 de noviembre de 2016.

Durante este trimestre las áreas han solicitado modificaciones en el portal web que se han ido 

realizando de acuerdo a la normatividad requerida.

Establecer una 

línea base de 

reconocimiento.

La rendición de cuentas se llevó a cabo el día 24 de junio, se envío 

invitación a través de correo electrónico a todos los funcionarios, 

universidades, consejeros, seccionales, gremios. Se difundió a través de 

redes sociales. en la página web se presentaron los resultados al igual 

que el Copnia en cifras. Está pendiente la publicación del video porque el 

proveedor aun no lo ha entregado.

Informe de Gestión.AJ44

3.1.1Diseñar e implementar 

estrategias de comunicación 

para el logro de 

reconocimiento institucional 

interno y externo.

Las áreas han solicitado otras modificaciones que se han ido realizando de 

acuerdo a la normatividad requerida. 

3.1.

Identificar y participar en 

eventos y escenarios 

interinstitucionales que 

permitan acercamiento a la 

comunidad y la prevención 

del inadecuado ejercicio 

profesional de la ingeniería. 

Identificar y participar

en eventos académicos

y gremiales en los

niveles nacional y

regional para prevenir

el inadecuado ejercicio

de la ingeniería. 

Durante este trimestre las áreas han solicitado modificaciones en el portal web que se han ido realizando de acuerdo a la normatividad requerida. También se solicitó 

al área Financiera la información Contable de los meses de agosto, septiembre y octubre para ser actualizado en la web, la información ya se encuentra actualizada en 

el portal web.

Durante este trimestre se socializó el esquema de publicaciones a través de los Subdirectores.

Se realizó un levantamiento de todos los campos que 

están en la página web. El Asesor de la Dirección realizo 

un esquema de publicación en la  página de internet.


